
SIGCMA 

          Consejo Superior de la Judicatura 
                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                   Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 
 

Edificio Centro Cívico: Calle 40 N° 44-80 Piso 8° 

Teléfono: 3885005 Ext. 1097. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 304-333-5343 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Octubre 

Veintiocho (28) de dos mil Veintidós (2022). –  

 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO 

RADICACION:             08001-31-53-008-2020-00139-00 

DEMANDANTE:         BANCO COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:          BLADIMIR ADAULFO PULIDO PEREIRA. 

 

           Leído el anterior informe secretarial y revisado el expediente, advierte el Despacho 

que en proveído de fecha 21 de septiembre de los corrientes, el juzgado ordenó lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Requiérase a la parte demandante para que, dentro del término de la ejecutoria del 

presente auto, allegue al despacho el contrato de fiducia que acredite la existencia y 

representación del PATRIMONIO AUTONOMO FC -ADAMANTINE NPL.” 

 

“SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que  aporte  las  evidencias  de como obtuvo el 

correo electrónico de la demandada, de no ser posible, adelante la notificación del auto admisorio 

de la demanda en la dirección física señalada en la demanda.” 

 

 La parte demandante no ha cumplido con el anterior requerimiento, lo que está impidiendo el 

adelantamiento del proceso. 

 

           Por otra parte, la Ley 1.564 de Julio 12 de 2012, Código General del Proceso en el Inciso 1° 

del Artículo 317° señala en lo referente a la figura jurídica del "Desistimiento tácito-:  

 
"Artículo 317°. - Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes ante presidencia que se notificará 

por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

         En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe 

paralizado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-) REQUERIR por única vez a la parte actora para que le dé cumplimiento a lo ordenado 

en el proveído de fecha 21 de septiembre de 2022. 

 

2.-) Ordenar a la demandante, para que realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, con el fin de proseguir 

el trámite que legalmente corresponde a este proceso, so pena de terminar el proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JENIFER MERIDTH GLEN RIOS 

JUEZ 
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